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DECRETO NO

Ch¡llán V¡ejo,

VISTOS:

Aprueba Bases y Llama a L¡c¡tac¡ón Pública Equ¡po
Oftalmológico Lámpara de Hend¡dura.

1551
r I ilAR 2021

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡f¡catorios. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios, publicado en el
dierio Of¡c¡al del 30 de julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decfeto Alcáldicio No 824 del 19/03/201 9 que nombra al
Administrador Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 28|O3DO19 que delega facultades y as¡gna
funciones al Admin¡strador Municipal. Decreto N" 678 de fecha O2lO2l2O21, mediante el cual se nombra
a la Jefatura(R) del Departamento de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del O5|O2DO21
que establece subroganc¡as automáticas en las unidades municipales.

La neces¡dad de adquirir equipos oftalmológicos; Lámpara de
Hendidura, para ser utilizados en la Unidad Oftalmológica del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria de la
comuna de Chillán Vieio.

DECRETO:

l.-APRUEBENSE las siguientes Bases Administrativas,
Técnicas y demás antecedentes elaborados por el Departamento de Salud para el llamado a lic¡tac¡ón
pública Equipo Oftalmológico Lámpara de Hend¡dura, l¡c¡tación lD 367+7-LE21.

Municipatidad
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La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3938 del
3O|1Z2O2O el cual epruebe el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Municipal.

Las Bases Admin¡strativas y Técnicas elaboradas por el
Departemento de Salud para la licitac¡ón pública de Equipo Oftalmológico Lámpara de Hendidura .
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Equipo Oftalmológico Lámpara de Hendidura
lD 3674-7-LE2l

r.r. oBJETos DE LA LtctrActóN

La llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, en adelante Munic¡palidad, llama a presenter ofertas med¡ante
l¡citación públice para la adquisición del Equ¡po Oflalmológico Lámpara de Hendidura.

1.2. DATos BAsrcos DE LA LrcrrAcróN

ETAPAS Una (Apertura de Ofertas Técnica y Económic€ en un solo
acto)

1 5.000.000.- lmpuesto incluido

PLAZO CONTRATO

FINANCIAMIENTO Presupuesto Municipal

PARTICIPANTES

Personas naturales o jurídicas, ch¡lenas o extranieras, Unión
Temporal de Proveedores, que no registren elguna de las
inhab¡lidades establecidas en los ¡ncisos 1' y 6' del artículo 4'
de la Ley de Compras.

córupuro DE Los PLAzos

Todos los plazos son de dÍas corridos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se indique que los plazos son de días
hábiles.
En caso que un plazo exp¡re en días sábado, domingo o
festivos, se entenderá prorroqado hasta 6l día hábil siquiente.

IDIOMA Español

coMUNICACIÓN cON LA
MUNICIPALIDAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION

Exclusivamente e través del portal Mercado Públ¡co

PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS
TÉcNtcAs

Las ofertas técn¡cás de los proveedores serán de público
conocimienlo una vez realizada la apertura de esta licitación en
el portal.

SOPORTE DE DOCUMENTOS
Soporte d¡gital. Excepcionalmente se podrá util¡zar el soporte
papel en los casos expresamente perm¡tidos por estas Bases
o por la Ley de Compras y su Reglamento.

BASES ADMINISTRATIVAS

I.- ASPECTOS GENERALES

f

MONTO REFERENCIAL

Ejecución lnmediata
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1.3. OEFtNtCtONES

Para la conecta interpretaoón de los documentos de la licitac¡ón, se establece el signiflcado o definic¡ón
de los s¡gu¡entes térm¡nos:

a) Adjudicatar¡o: Oferente al cual le ha sido acaptada su oferta, para la suscripc¡ón del contrato definitivo.
bl Contrat¡sta: Proveedor que suministra bienes o servicios a la Municipalidad, en virtud de la Ley de

Compras y su Reglemento.
c) Días Con¡dos: Son todos los días de la semana qu6 s€ computan uno a uno en forma correlativa.
d) Días Hábil6: Son todos los días de la semana, exceplo los sábados, domingos y festivos.
e) Fuetza Mayor o Caso Fortuito: De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 45' del Código Civil.

0 Ley de Compras: La ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro y
Presteción de Serv¡c¡os.

g) Oferente: Proveedor que part¡c¡pa en el presente proceso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o jurídica, ch¡lena o extranjera, o agrupación de las mismas, que pueda

proporc¡onar bienes y/o servicios a la Munic¡palidad.
¡) lnspector Técn¡co del Contrato (lTC): Funcionar¡o nombrado por Ia Munic¡palidad para controlar,

supeNisar y fiscalizar el contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N'19.886, conten¡do en el Decreto Supremo N'250 de 2004,

del M¡n¡sterio de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que incurran los oferentes con motivo de la presente lic¡tación serán de su exclusivo cargo,
sin derecho a ningún tipo de reembolso por parte de la Mun¡cipalidad.

I.5. DOCUfIIENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITACIÓN

Los ¡nleresados podrán conocer los documentos señalados anteriormente acc6di6ndo al portal Mercado
Público.

1.6. MODIFICACIONES A LAS BASES

La Munic¡palidad podrá modif¡car las Bases Administrativas, Técnicas y sus Anexos, hasta antes del
vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas modificaciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcaldicio que será sometida a la misma tramitación que el Decreto aprobatorio de las presentes
bases, y una vez que se encuenlre totalmente tramitada, será publicada en el portal Mercado Público.

En el Decreto mod¡flcatono se considerará un plazo prudencial para que los proveedores interesados
puedan @nocer y adecuar su oferta a tales mod¡f¡cac¡ones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de aclividades establecido en el siguiente punto.

Esta licitación se nge por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
cont¡nuación se indican, los que en caso de discrepancias se ¡nterpretarán en forma armónica:

a) Bases Adm¡nistrat¡vas, Técnicas y Anexos de Ia Licitac¡ón.
b) Declaración jurada de inhabilidad.
c) Formulario idontif¡cación del oferenle.
d) Formulario oferta económica y técnica.
e) Respuestas a las preguntas de los provaedores, si las hubiese.
f) Oferta y las aclaraciones a la misma que hayan sido sol¡citadas por la Munic¡palidad.
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1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2.€ONTENIDO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercádo Públ¡co, en formato
electrónico o digital, dentro del plazo de recepción de las m¡smas establecido en el Cronograma de
Aclividades.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económica y de la O,ferta
Técnica, según se detalla en los siguientes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de oresentación de los
antecedentes v/o formularios ¡ncomoletos. oodrá ser condición sufic¡énte Dara no considerar la oroouesta
en el oroceso de evaluación v adiudicac¡ón. s¡n perluic¡o de su revisión pormenorizada durante Ia etapa
de evaluación

Las ofertes deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán disponibles en formato Word o Exc€|, según
corresponda, en el portal Merc¿do Público. En caso que el oferente quiera complementar su ¡nformación,
podrá hacerlo en archivos ad¡cionales.

Se deja establec¡do que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta lic¡tac¡ón, impl¡ca que
el respect¡vo proponente ha analizado las Bases Administrativas y Técnicas, aclaraciones y respuestas a
las preguntas de la l¡citac¡ón, con anterioridad a la presentación de su oferta y que manifiesta su
conformidad y aceptec¡ón s¡n ningún t¡po de reseNas ni condiciones a toda la docum€ntación referida.

ACTIVIOAD PLP¿O

Preguntas
Hasta el día 4 ó día hábil s¡guiente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a lic¡tación en el portal Mercado
Públ¡co.

Respuestas
Hasta el día 5 ó dia hábil siguiente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.

Recepción de Ofertas Hasta el día 10 contado desde la fecha de publ¡cac¡ón del
llamado a lic¡tac¡ón en el portal Mercado Público.

Acto de Apertura Electrónica de las
Ofeñas Técnicas y Económicas.

El día 10 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha de
publ¡cación del llamado a lic¡tación en el portal Mercado
Públ¡co.

Fecha de Adjud¡cación

Hasta el día 120 contado desde la fecha de publicac¡ón del
llamado a licitac¡ón en el Portal.
En el caso que la adiud¡cac¡ón no se realice dentro de este
plazo, se informará e través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjudic€ción, el que no podrá exceder del día
150 contado desde la fecha de publ¡cac¡ón del primer llamado
a licitación en 6l Portal.
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2.1. ANTECEOENTES DE LA OFERTA

N' Documento Anexo
1 ldentif¡cación del Oferente, firmado Nol (AóB)
2 Declaración Jurada de lnhabilidad, flrmado No2(AóB)

Los oferentes que sean personas jurídicas, además de los documentos precedentes, deberán acompañar
una copia escaneada de su escr¡tura de constitución o certif¡cado de vigencia de la sociedad, en la que
consten los poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren inscr¡tos en el
Registro Eleclrónico Oficial de Proveédores del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberán
acompañar estos documentos si ellos u otros s¡milares se encuentran disponibles en dicho Registro a la
fécha de apertura de las ofertas.

Los oferentes que operen bajo una Unión Temporal de Proveedores además del anexo N"1 B, deberán
cumpl¡r lo establecido en el artículo N' 67 b¡s del Reglamento de Compras Públicás y presentar a esta
licitación:
1.- Documento público o privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta licitación como Unión
Temporal de Proveedores.

2.- La Declaración Jurada de lnhab¡lidad Anexo N' 2 de una Un¡ón Temporel, cada uno de los ¡ntegrantes
de esta, deberá ingresar su declarac¡ón de inhabilidad. Esto de acuerdo a lo ind¡cedo en el inciso sexto
del artículo 67 bis del Reglamento de Ley de Compras y reiterado por la Contraloría General de Ia
Repúblic¿ en Diclamen 27.312 l2018"las causales de inhabilidad afeclan a cada ¡ntegrante de la Un¡ón
Temporal de proveedores individualmente cons¡derados, por lo que las que conciemen a uno de ellos no
pueden hacerse extensivas a todos los demás".

2.2. oFERTA EcoNóMrcA
Se considerarán incluidos en la ofértá todos los costos y gastos que demanden la ejecución del contrato
y el flel cumpl¡m¡ento de las obligacionos contractuales.

N' Documento Anexo
1 Formulario Oferta Económica, firmado No3

z.s. oreRrl rÉcf'¡lca

N" Documento Anexo

1

Ficha Técnica; El oferente deb€rá presentar f¡cha técnica original de
fabricante del equ¡po ofertado con la descripción clara y detallada de las
caraclerístic€s que este tiene.
Sólo se aceptarán fichas en español.
No se aceptarán c€tálogos que muestren más de un producto.
No se aceptarán fichas que no sean las originales del fabricante. N¡

aquellas donde 6l provoedor realice cop¡a de las espec¡ficáciones
solicitadas en nuestras bases técnicas.
Sí la f¡cha técnica del equipo ofertado no indica expresamente contar con
las especificsc¡ones de carácter obl¡gatorias soliotadas en las bases
técnicás, la comisión evaluadora podrá entender que el equ¡po ofertado no
cumple c¡n estas y la oferta será desestimada.

L¡bre
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Garantías; El proveedor deberá indicar el período durante el cual el equ¡po
ofertado estará con garantía. ldealmente que indique en documento adjunto
los aspectos que cubre.

Anexo N'3

3
Certificádo de fabr¡c€c¡ón, El oferente deberá presentar documento que
indique año de fabricación, origen del equ¡po y vida útil de fábr¡ca.

Libre

4 Anexo N'3

2.4. PRODUCTO REQUERIDO
Equipo Oftalmológ¡co Lámpara de Hendidura, según lo detallado en Bases

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La aportura electrón¡ca de las ofertas, se ofectuara el díe señalado en el cronograma de activ¡dades, en
un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o supervisor del portal
www.mercadooubl¡co.cl procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el exped¡ente de
ofertas, el cual será env¡ado a la comisión evaluadora.

Se constatará la rem¡s¡ón de todos los antecedentes requeridos para la presenlación de las ofertas

4.1. coMtstóN EVALUADoRA
La evaluaoón de las ofertas esterá a cargo de una Com¡sión Evaluadora, que estará integrada por
func¡onarios del Departamento de Salud, y se podrá invitar como asesores a otros func¡onarios de la
Municipalidad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en particular.

Durante la etapa de evaluac¡ón, la Mun¡c¡pal¡dad podrá verificar todos aquellos ant€c€dentes que estlme
pertinentes con el objeto de asegurar una conecta evaluación de las propuestas y obtener la oferta más
ventajosa.

Cuando haya ¡ndisponibilidad técnica del Sistema de lnformac¡ón, circunslanc¡a que deberá ser ratif¡cáda
por la Dirección de Compras, mediante el conespond¡ente certificado, el cual deberá ser sol¡citado por las
vias que informe d¡cho Servicio, dentro de las 24 horas s¡guientes al c¡erre de la recepc¡ón de las ofertas.
En tal caso, los oferentés afectados tendrán un plazo de2 díes háb¡les contados desde la fecha del envio
del certificado de ¡nd¡spon¡bilidad, para la presentación de sus ofertas fuera del S¡stema de lnformación.

¿I. DE LA EVALUACIÓN
Le Municipal¡dad ovaluará los antecedentes que const¡tuyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criterios de evaluación definidos en las presentes Bases.

Mantención Preventiva; El oferente deberá indicar cuantas visitas para
mantenc¡ones preventivas al equipo se real¡zarán durante el período de 12
meses.
No se acaptarán ofertas qu6 no contemplen v¡s¡tas para mantenciones
preventivas.
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Las ofertas deberán contener toda la ¡nformac¡ón solicitada, de forma que permita asjgnar los puntajes
conespondientes a c€da uno de los requerimientos.

En consecuencia, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los punta.les obtenidos para
cada uno de los criterios de evaluac¡ón.

4.3. PRocESo DE EVALUACIÓN
El proceso de evaluación contempla la revisión de las ofertas técn¡cas y económicas, deb¡endo cada uno
de los componentes ser evaluado en forma independiente, en virtud de lo cual se le asignará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluación.

4.4. TNFoRME DE LA coMtstóN EVALUADoRA
La Com¡s¡ón Evaluadora emitirá lnforme con un resumen del proceso de licitación, con todos sus
participantes y las evaluaciones realizadas, ¡ndicando €l punt4e que hayan obtenido los respectivos
propoñentes, en la oportun¡dad establec¡da en el Cronograma de L¡citac¡ón de estas Bases.

En caso de producirse empates enlre los ofereñtes que sean mejor evaluados, se aplicarán en forma
progresiva las siguientes reglas de desempate:

Primer decimal en el puntaie final.
Mayor puntaje en garantía.
Mayor plazo de garantía.
Mayor punlaje én Vis¡te Mantención Prevent¡va.
Mayor cantidad de v¡sitas mantención preventivas ofertadas
Menor plazo de entrega ofertado.

1

2
a

4
5
6

Criter¡os de Evaluac¡ón Ponderac¡ón

elggig a menor precio mayor puntaje, de aoErdo a la siguiente fórmula de cálculo
(Precio Mínimo Ofertado/Precio de la Oferta) x100.

30 Yo

Garantía del Eauipo; Aquellas ofertas que presenten documento de Gerantía del
Equ¡po, debe ¡ndicar plazo de la garantía y aspectos que cubre.
Aquellas ofertas con garantía para el equipo ¡gual o mayor a 24 meses, obtendrá
Nota 100.
Aquellás ofertas con garantía para el equipo menor a 24 meses y mayor o igual a
12meses, obtendrá Note 50.
Aquellas ofertas con garantía para el equipo inferior a 12 meses, obtendrán Nota 0.

40 0k

Visita Mantenc¡ón ; Aquellas ofertas que ind¡quen cuantas visitas de mantenciones
preventivas al equ¡po reallzarán durante el período de 12 meses.
Aquellas ofertas que realicen 2 o más visitas al año obtendrá Nota lCE
Aquellas ofertas que realicen 1 visita obtendrá Nota 0.

30%

f

4.2. cRrrERros y FAcroREs DE EVALUAcTóN
La Evaluac¡ón se real¡zará de acuerdo a los s¡guientes criter¡os y sólo se adjud¡cará aquellas ofertas que
al menos obtengan cal¡f¡cación total mayor o ¡gual a 60.
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s. DE LA ADJUDtclclóH
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, la Com¡sión Evaluadora confeccionará un lnforme Final
de Sugerencia de AdJud¡cac¡ón, el que deberá contener un resumen del proceso de L¡c¡tac¡ón, con todos
sus participantes y las evaluaciones real¡zadas, indicando el puntaje que hayan obtenido los respect¡vos
proponentes, en la oportunidad establecida en €l Cronograma de Licitación de estas Bases.

La Munic¡palidad aceptará la o las ofertas que hayan obten¡do el mayor puntaje de acuerdo con los
criterios de evaluac¡ón contemplados en las presentes Bases, adjud¡cando la o las propuestas med¡ante
resolución fundada en la que se especif¡cerán los aludidos cliter¡os.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42o del Reglamento, cuando el precio de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue, y se ver¡f¡que por
parte de la Munic¡palidad que los costos de d¡cha oferta son ¡nconsistentes económicámente, podrá a
través de un Decreto fundado adjudicarse esa oferta, solicitándole una ampl¡ac¡ón de la garantía de f¡el y
oportuno cumpl¡m¡ento, hasta por la diferenc¡a del precio con la oférta que le sigue.

5.1. FAcULTAD DE DEcLARAR DESIERTA le uc¡rectótr¡
De acuerdo a lo establecido en el artículo 9p de la Ley de Compras, la Municipalidad podrá declarar
inadm¡s¡bles las ofertas que no cumplieren los requ¡s¡tos establecidos en las bases. Declarará desierta la
l¡c¡tación cuando no s6 presentan ofertas, o bien, cuando éstas o no resulten convenientes a los intereses
de la Munic¡palidad.

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR
La Mun¡c¡palidad tendrá la facultad de readiudicar la l¡citac¡ón, a otro oferente que haya cumplido con los
requ¡sitos exig¡dos en el proceso de evaluac¡ón y que lenga la siguiente mejor calificación dentro de las
propuestas. También podrá declarer inadmis¡ble la licitac¡ón, si estimase que ninguna de las otras ofertas
represente los intereses requeridos para el correcto desanollo del servicio.

La Municipal¡dad podrá readjudicar en los siguientes casos:
a) Si el proveedor no acspta la orden de compre pasados 5 días desde la publicación de esta.
b) Si el ad.¡udicatario no entrega el produclo o servic¡o adquirido, en el plazo ofertado (si clrresponde).
c) Si el adjudiceterio desiste de su oferla.
d) Si el adiud¡catario es inháb¡l para contratar con el estado en los términos del artículo 4" de la ley n"

19.886 o no proporciona los documentos que le sean requer¡dos para ver¡fcar dicha condición.

s.3. FoRMALrzAcróN DE LA coNTmrecló¡¡
La formalización de este adquis¡crón será a través de la emrsión de la Orden de Compra y la acóptación
de esta por part6 del provéédo[.

s.4. suBcoNTRATActóN
Si el contratista opta por la subcontratacrón, ambos deberán cumplir con la normativa vigente relativa a la
Ley No20.123 y Roglamento que regula el Traba.io en Régimen de Subcontratación.

6. GARANTíAS
6.I GARANTIA POR SERIEDAD DE LA OFERTA
No aplica para esta licitación.

6.2. GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
No aplica para esta licitación.
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7, CONDICIONES DE PAGO
Los bienes o servicios serán pagados dentro de los treinta días conidos s¡guienles a la emisión del
Documento Tr¡butar¡o Electrón¡m, prev¡a recepc¡ón conforme de los b¡enes o s6rv¡c¡os. El DTE podrá ser
factura. boleta o el que t¡po de documento que le corresponda al proveedor según su tributación.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor deberá espec¡ficar el detalle del bien o serv¡cio comprado o ¡nd¡car el número de la Orden

de Compra que da or¡gen a esla.
c) Se deberá contar con la recepoón conforme por parte del lTC.

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contratista tendrá las
sigu¡entes obligaciones:
a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con eslr¡cta sujeción a lo estipulado en las presentes bases administrativas,

aclaraciones y otros antécedentes entregados.
d) Darfiel cumplimiento a las normas l€gales vigontes en mater¡as de accidentes deltrabajo y prevención

de r¡esgos, como as¡m¡smo a las direclrices que establezca la contrapartB técnica.
s) Respondér dé todo accidente o daño o perjuic¡o que ocas¡one con mot¡vo de los serv¡cios, cualquiera

sea su causa u origen durante la v¡gencia del contrato le pudiera ocurrir al personal o a terceros. En
consecuenc¡a, a lá Mun¡cipelidad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Po[ lo mismo deberá
contar con un seguro de daños a terceros.

f) De iguat modo, el Contratista será responsable de cumplir les obligaciones que le corresponden como
empleador, en aspectos de remuneraciones, prev¡sión, seguridad social, alimentación, y demás que le
resulten aplicábles.

g) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes de su
vencimiento.

h) En el évento de Cesión de Créd¡to, deberá ser notif¡cada de dicha ces¡ón a la Encargada de Finanzas
del Departamento de Salud Municipal.

10. CoNTRAPARTE TÉcNtcA poR PARTE oE LA MUNtctpALtDAD
La contraparte tácnica conesponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular o quien le subrogue
legalmente, el cual ¡ealizañ las siguientes activ¡dades:
a) Suporviser, coordinar y fiscalizar el debido cumpl¡m¡ento del contralo y de todos los aspectos

considerados en eslas Bases
b) Comunicarse vía coneo electrónico con el encargado del contratista, dándole observaciones de forma

y fondo del desarrollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de desempéño con el
encergado del contratista a fln de mejorar el serv¡cio.

c) Fiscalizar que la ejecución del servicio se ciña estrictamente a lo indicado en las bases técnices y otros
docum6ntos complementarios.

d) Velar por el correcto desanollo del servioo, informando mediante ofioo al Departamento o Unidad de
Finanzas en caso de qu6 deban aplicarse multas.

I

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratistia deberá contar con un encargado para la eiecución del contrato, que tendrá, a lo menos, las
siguientes funciones:
a) Representiar al Contratiste en la discusión de les matérias relacionadas con la e.¡ecuc¡ón del

Contrato.
b) Coordinar las acc¡ones que sean pertinentes para la operac¡ón y cumplimiento del Contrato.
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II. MULTAS
La Municipaladad podrá administrat¡vamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
situac¡ones que se ¡ndican y por los montos que para cada caso se señalan:
a) I 0/6 pordía de atraso, se entenderá por atraso el l¡empo que med¡e entre el venc¡miento d€l plazode

entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la total¡dad de la orden de compra. Se aplicará este
porcentaje sobre el valor mn impuestos inclu¡dos, de los productos no despachados, por cada día de
atraso, contados de conido.

12. pRocEDrMrENTos DE ApLtcActóN DE MULTAS
Estas multas serán notif¡cadas al proveedor por co¡Teo certif¡cado o personalmente mediente oficio del
rrc
El proveedor tendrá 5 díes hábiles para hacer sus observaciones, med¡ante carta dir¡gida a la Jefatura
del Departamento de Salud ingresada por of¡cina de parte y con cop¡a al lTC.
El Departamento de Salud se pronunciará, dentro de los 15 dÍas hábiles s¡guientes, en relación a la
solic¡tud de apelac¡ón a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esta.

S¡ el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar
de la factura conespond¡ente.

13. PAGO DE LAS iiULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que corresponda. O en caso que la
feclura se encuentre ye cancelada, la multa será descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con deposito a la cuenta coriente del Departamento de Salud.
Lo anter¡or s¡n peduicio de la faorltad de la Munic¡palidad de hacer efeciivo el cobro de la garantía dé f¡el
y oportuno cumplimiento. En c€so de hacerse efectivo su cobro, el Contratista deberá entregar una nueva
garantía, de igual monto y caraclerísticas, dentro de los 30 días siguientes al cobro de la anterior.

BASES TECNICAS

Equipo Oftalmológico Lámpara de Hendidura

El Departamento de Salud Munic¡pal requiere adquir¡r el sigu¡ente equ¡po oftalmológico, el que deberá ser
¡nstalado en dependencias del Cesfam Dra. Michelle Bachelet J. sin costo adicional por concepto de traslado
o flete.

Y el prove€dor deberá realizü ¡nstalación y c¿pac¡tación del manejo y cuidados del equipo al p€rsonal del
Centro de §alud.

Solo se aceptarán aquellas ofertas donde la Ficha Técnica, presentada por el proveedor en esta l¡c¡tación,
contenga las especificac¡ones de carácter obligatorio que se indican a cont¡nuación:

e) Dar visto bueno y rec€pc¡ón conforme a las facturas, como asim¡smo dar tram¡tación a los pagos y a
las multas.

f) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través de cualqurer med¡o o
forma que resulte ¡dónea para el efeclo. Esle control abarcara la totalidad de las exigencias conten¡das
en las presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.
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Espec¡f¡cacion6s Equ¡po Lámpara Hendidura Carácter
B¡om¡croscopia con sistema binocular convergente tipo galileo Obl¡gatorio
Capacidad de iluminación LED Obl¡gatorio
Tratamiento ant¡rrefl ectante mult¡capa No obligatorio
Tambor de 5 aumentos de 6x,10x 16x 25x, 40x Obligator¡o
Diámetro Campo de observación 29, 16, 9 mm No obl¡gatorio
Oculares de 12,5x compensación de ametropías de +/. I dioptrías No obl¡gatorio
Distancia interpupilar 48,5 - 80 mm No obligatorio
Hendidura con ancho regulable continuo de 0 a 14 mm y proyección 1,16x No obligatorio
Apertura del diafragma 0.3, 5.5, 9, 14 mm No obligatorio
Angulo de hend¡dura de 0'a 180' con desplazam¡ento horizontal, rotac¡ón en
90"continuo No obligatorio

Permitir mov¡mientos de la base en sent¡do vertical, horizontal, profundidad,
mentonera y fino No obligatorio

Filtros: azul mbalto, exento de rolo y Rojo Obl¡gatorio
Pantalla para luz d¡fusa No obligatorio
Punto fijación externo articulado lR No obligatorio
Con adaptador para instalación de Tonómetro tipo Goldmann Obligatorio
D¡stanc¡a de trabajo 68mm Obligatorio
Sistema de video Obligatorio
Cámara Digital Vis¡ón HR Obligatorio
lncluye Beam Spliter Zeiss 22mm No obligator¡o
Software de adquisición y revisión de ¡mágenes Phoenix No obligatorio
PC: 4 GB de RAM, incluye tarieta de video 1 GB de RAM, entrada USB 3.0 No obligatorio
Resolución 1024 x 768 píxeles No obligatorio
Sistema operativo: W¡ndows XP, Wndows 7 y Windows 10 (32,64 bit) No obligatorio
Debe incluir funda protectora Obligatorio
Mesa eléctrica con altura rsgulable, 4 ruedas con frenos , conexión200w50h2 Obl¡gatorio

Las presentes Bases Admin ¡cas son eleboradas y aprobadas por los siguientes ñrmantes.

PULVEDA GONZALEZ
Medico UAPO

Cesfam D Michelle Bachelet Jeria

c
T

Chillán Viejo, Marzo 16 del 2021

Municipatidad
de Chittán Viejo Direccüin de Salud ltlunicipat
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ANEXO N' 1.A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, frmar, escanear y subir al portal)

Para los oferentes con Personal¡dad Jurídica, deberán informar si su Escntura de Constitución Vigente
se encuentra publ¡cada en el portal, marc€¡r con una cruz

NO

En el cáso de que su respuesta sea negaliva, deberá presentar con su oferta adm¡nistrativa la escritura
vigente.

FIRMA OFERENTE

Licitación tD N" 3674-7-1E21

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Correo Electrónico Represenlante Legal

Teléfono Proveedor

Domicilio

Nombre Encergado L¡c¡tac¡ón

Coneo Encargado Licitac¡ón

Teléfono Encargado Licitación
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ANEXO N" 1-B

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
Comoletar solo cuando se lrata de UNION TEMPOFTAL DE PROVEEDORES

(Completar, f¡rmar, escanear y subir al portal)

FIRMA APODERADO

L¡citación tD No 3674-7-1E21

Nombre o Razón Social de la Un¡ón Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Correo Electrónico Apoderado

Teléfono

Domicil¡o

Nombre o Razón
Social

Representante
Legal

Rut Dom¡c¡l¡o Correo Electrónicc

,?0.

Ya
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En a días del mes de del comparece
de nac¡onalidad

profes¡ón RUT N' _, con domic¡lio en en
representación de quien bajo juramento expone lo s¡guiente

Declaro conocer las Bases y normas apl¡cables y las condic¡ones de la propuesta; así mismo que se
mantendrá la oferta por un plazo de 90 días, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es fidedigna.

Garantizo la exactitud de la declaración, que es inapelable y definitiva y autorizo a cualquier entidad
públ¡c¿ o privada para sum¡nistrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la llustre
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo en relac¡ón con esta propuesta.

Declaro que se han cons¡derado en la oferta la totalidad de los costos y gastos que impone el mrreclo
cumplimiento del contrato y gue acepto las mnd¡c¡ones que implica dicho contrato.

Declaro que la institución que representó no ha sido sancionada con término anticipado del contrato y por
causal imputable al contratista en los 24 meses anteriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Declaro que la inst¡tución que representó no ha sido condenada por prácticas antisindicales o infracción
a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en los artículos No
463 y sigu¡entes del Código Penal, dentro de los dos últimos años anter¡ores a la fecha de presentación
de la presente oferta de conformidad al artículo No 4 de la ley N" 19.886.

Declaro que la inst¡tución que representó no es una socredad de personas de las que formen parte los
funcionarios directivos y personas menc¡onadas en el punto anterior, ni es una sociedad comandita por
acciones o anónima cérrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una soc¡edad anónima abierta
en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del cápital.

Declaro que la institución que representó no se encuentra afectado por la prohibición de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado, por haber s¡do condenado en virtud de lo dispuesto en la ley
N"20.393, sobre responsab¡lidad penal de las personas jurídicas.

t

ANEXO N' 2.4

DEcLARActóN JURADA pERSoNA JURtDtcA
(Comoletar cuando Razón Social sea Persona Jurídica)

/4

Declaro que la institución que representó no tiene entre sus socios a una o más personas que sean
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo ni a personas unidas e ellos por los vínculos
de parentesco descritos en la letra b)del artículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

Firma Representante Legal
Nombre
RUT
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ANEXO N' 2.8

En a días del mes de
de nac¡onal¡dad

RUT N' _, con dom¡cil¡o en
juramento expone lo siguiente:

Declaro conocer las Bases y normas apl¡cables y las cond¡c¡ones d6 la propuesta; así mismo que
mantendré mi oferta por un plazo de 60 días, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es fldedigna.

Garantizo la exactitud de mi declaración que es ¡nap€lable y definit¡va y autorizo a cualqu¡er ent¡dad
públic€ o privada para sum¡nistrar las informaciones pertinentes que sean sol¡citadas por la llustre
Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo en relación con esta propuesta.

Declaro haber considerado en mi oferta la totalidad de los costos y gastos que impone el corredo
cumpl¡miento del contrato y qu6 acepto las condiciones que ¡mplica dicho contrato.

Declaro no haber s¡do senc¡onado con término ant¡cipado del contrato y por c¿¡usal imputable al contratista
en los 24 meses anter¡ores a la feche dé apertura de la propuesta.

Declaro no haber sido condenado por práct¡c€s antis¡nd¡cales o infracción a los derechos fundamentales
del traba.¡ador o por delitos concursales establec¡dos en los artículos No ¿163 y s¡guientes del Código Penal,
dentro de los dos últ¡mos años anteriores a la f6cha de presentac¡ón de la presente oferta de conform¡dad
al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro no contar con la calidad de funcionar¡o d¡rectivo de la Municipal¡ded y no tener vínculos de
parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la l€tra b) del articulo 54 de la ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

Declaro no ser gerente, ni adm¡nistredor, n¡ representante ni director de una soc¡edad de personas de las
que formen parte los funcionarios directivos y personas mencionadas en el pur¡to anterior, ni de una
sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, n¡ de una
soc¡edad anónima abierta en que aquéllos o éslas sean du6ños de acciones que representen el 10% o
más del cepital.

Firma

Nombre

RUT

f

DECLARACIÓN JURADA PERSONA NATURAL
(Completar cuando Razón Social sea Persona Natural)

del _, comparece
profesión

quien bajo
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ANEXO NO 3

FORI/IULARIO OFERTA ECONOMICA

Lic¡tac¡ón tD N. 3674-7-1E21

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

deberá indic€r:

FIRMA OFERENTE

Equipo Precio Neto
Un¡tario

Garantía del

Lámpara de Hendidura ,|
MESES

Plazo de entrega dÍas hábiles

lndicar c€ntidad de mantenc¡ones preventivas. al año

f

Cantidad
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Lámpara de Hendidura.

Mercado Publico, bajo la lO 367+7 -LE21

HUG

F

Distri n
a l\¡unic¡

Dirección de Salud Municipat

Z.-Lt-AUeSe a propuesta pública Equ¡po Oftalmológico

3.- Los antecedentes se en@ntrarán d¡sponibles en el portal
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Depto. de Salud


